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ORDEN DEL DÍA  
  SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVII LEGISLATURA DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

DICIEMBRE  07  DEL 2016 
 

       O R D E N   D E L   D Í A 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVII LEGISLATURA 
LOCAL. 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

2O.- LECTURA, DISCUSIÓN  Y VOTACIÓN  AL ACTA DEL DÍA  DE HOY 07  DE DICIEMBRE DE 2016. 

 

3O.-  LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

4o.-    INICIATIVA    PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO GERARDO VILLAREAL SOLIS, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLÓGISTA DE MÉXICO, QUE CONTIENE LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE PARA EL ESTADO DE DURANGO 

(TRÁMITE) 

5o.- SEGUNDA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, QUE 
CONTIENE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA. 

 

6o.-    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANATLAN, DGO.,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

7o.-    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO.,  PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

8o.-    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO DE 
CORONADO, DGO.,  PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

9o.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, DGO.,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 
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10o.-   DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ, DGO.,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

11o.-   DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE  TEPEHUANES, 
DGO.,  PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

12o.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SALUD 
PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTICULO 98 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

13o.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 
PUBLICA, POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

14O.- ASUNTOS GENERALES. 

  

15O.-     CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 
SU TRÁMITE. 
 

  

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO NO. CE/SGED/0534/2016.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NAYARIT, COMUNICANDO ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA  QUE HABRÁN DE 
PRESIDIR LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DEL CUARTO MES DEL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DE NAYARIT. 
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INICIATIVA    PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO GERARDO VILLAREAL 
SOLIS, REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLÓGISTA DE MÉXICO, 
QUE CONTIENE LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE DURANGO 
 

 

CC. PRESIDENTE Y SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E.- 

 

El que suscribe, GERARDO VILLARREAL SOLÍS Diputado de la LXVII Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango; 171 Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, someto a 

consideración del Pleno de esta H. Asamblea, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene Ley 

Orgánica de la Procuraduría de Protección al Ambiente para el Estado de Durango, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El desarrollo y avance de nuestra civilización ha traído consigo una manera más cómoda de vida, pero a su vez y debido 

a la velocidad en que vivimos el día a día optamos por utilizar productos que no son nada amigables con el medio 

ambiente y ello ha tenido como consecuencia que los embates de la naturaleza sean más agresivos y destructivos. 

 

De igual forma la pasividad de las autoridades y en algunos casos la ambición desmedida de ciertos industriales ha 

causado una seria afección del ambiente con niveles graves de contaminación en el suelo, agua y aire; esto ha 

representado un deterioro gradual pero constante y veloz en la flora y fauna que componen nuestro hábitat; en las 

ciudades grandes e industrializadas la situación es aún más crítica ya que la cantidad y calidad de oxigeno es cada vez 

menor con la contaminación provocada por el humo y los polvos automotrices e industriales, más la construcción de 

viviendas por el crecimiento urbano, el asfalto, la invasión de áreas verdes, la basura producida, han acabado con el 

equilibrio ecológico. 

 

Desafortunadamente el campo tampoco ha quedado a salvo del deterioro ambiental, la tala inmoderada de árboles, la 

extinción de ciertos vegetales, el abandono de los campos de cultivo por la falta de agua, el uso y abuso de los 

insecticidas dañan en forma grave las tierras y el ambiente. 
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En nuestro Estado así como en todo el País, estamos resintiendo los efectos climatológicos fuera de la normalidad que 

por sus extremos, propician pérdida de vidas humanas, así como económicas y materiales pero sobre todo afectaciones 

al entorno y al medio ambiente, como consecuencia de la falta de protección a nuestros ecosistemas. 

 

El proteger el medio ambiente, implica regular las conductas y actividades de las personas, en cuanto a la utilización y 

administración de los recursos naturales; así como, establecer disposiciones ambientales que regulen las actividades 

permitidas, a fin de evitar impactos negativos en el entorno ecológico, ya sea en materia de suelo, atmósfera, agua e 

impacto ambiental. 

 

La iniciativa que hoy se presenta, plantea la creación de la Procuraduría de Protección al Medio Ambiente del Estado de 

Durango, como una entidad dotada de plena autonomía, cuyo objetivo será velar por los intereses de la sociedad, 

alejándose de conveniencias de toda naturaleza y con libertad de actuación sin sujeción a ninguno de los poderes. 

 

Por tal motivo, el presente Decreto tiene como objeto la creación de la Procuraduría de Protección al Ambiente del 

Estado de Durango, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Recursos Naturales y  Medio Ambiente, a fin 

de posibilitar que se incrementen de manera considerable las visitas de inspección y vigilancia en todo el Estado, 

respecto del cumplimiento de la legislación ambiental y de conservar un medio ambiente adecuado. 

 

Circunstancia por la cual la creación de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Durango, se pretende 

dar un paso más hacia el logro de un buen desarrollo sustentable, mitigando los efectos ambientales, al otorgarle 

facultades a un órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente para realizar visitas de inspección y 

vigilancia, e iniciar procedimientos jurídicos administrativos en contra de las personas físicas o morales, que violen las 

disposiciones contenidas en la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Durango, y los 

demás ordenamientos ambientales vigentes logrando sancionar administrativamente por medio de multas y clausuras. 

 

Por lo que este esfuerzo legislativo es el inicio para la actualización de la legislación ambiental, a fin de colocar las 

actividades respectivas, en el marco del desarrollo sustentable; toda vez que considero, indudablemente, que uno de 

los reclamos más importantes de la sociedad en materia de preservación del equilibrio ecológico y la protección al 

medio ambiente es el referido a la necesidad de contar con herramientas jurídicas e institucionales que permitan 

salvaguardar el derecho de las personas a contar con un entorno adecuado y de mejorar la calidad de vida en todos los 

ámbitos. 

 

 

Por lo antes expuesto, nos permitimos presentar ante esta Soberanía Popular, el presente: 

 

DECRETO 
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LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO UNICO. Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 

Durango, para quedar de la siguiente manera:  

 

 

 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

OBJETO DE LA PROCURADURÍA 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto crear y establecer la estructura, 

atribuciones y procedimientos correspondientes de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Durango. 

 

Articulo 2.- La Procuraduría, como autoridad ambiental, es un organismo público descentralizado de la administración 

pública estatal, sectorizado a la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía técnica y operativa, para vigilar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones previstas en esta ley, y en la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango, y demás 

disposiciones aplicables a fin de incrementar su observancia y contribuir al desarrollo sustentable del Estado. 

 

Artículo 3.- La Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Durango, tendrá su domicilio legal en el Municipio 

de Durango; y podrá establecer oficinas y delegaciones municipales para la realización de su objeto. 

 

Artículo 4.-. El patrimonio de la Procuraduría se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto, por las partidas que se prevean en el Presupuesto de Egresos del Estado y los bienes y 

recursos numerarios que por cualquier título adquiera. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, además de las definiciones que se contienen en la Ley de Gestión Ambiental 

Sustentable para el Estado de Durango y demás disposiciones aplicables, se entenderá por: 

 

I.- Administración Pública: Administración Pública del Estado de Durango; 

II.- Gobernador: El Gobernador Constitucional del Estado de Durango; 
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III.- Procuraduría: La Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Durango; 

IV.- Secretaria: Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Estado de Durango; 

V.- Reglamento: Reglamento de la Procuraduría Ambiental del Estado de Durango; 

VI.- Ley: La Ley Orgánica de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Durango; y 

VII.- Procurador: el Titular de la Procuraduría Ambiental del Estado. 

 

 

CAPITULO II 

16DE LAS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 6.- Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

I. Recibir, investigar y atender las quejas y denuncias referentes a la violación o incumplimiento de las disposiciones 

jurídicas establecidas en esta ley y demás ordenamientos en la materia; 

II. Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a las disposiciones jurídicas en 

materia ambiental de competencia del Estado. 

III.- Vigilar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones y disposiciones previstas que le correspondan en esta ley y 

demás ordenamientos en materia de protección al ambiente; 

IV.- Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan 

violaciones o incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia ambiental;  

V. Realizar visitas de inspección e instaurar los procedimientos jurídicos administrativos por incumplimiento de las 

obligaciones previstas en esta ley, en la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango, sus 

reglamentos y demás ordenamientos en la materia; 

VI. Iniciar sus actuaciones a petición de parte; o de oficio en aquellos casos en que así lo determine la legislación 

aplicable. 

VII. Imponer las medidas preventivas, correctivas y de mitigación necesarias para restaurar o proteger los recursos 

naturales, ecosistemas y medio ambiente; 

VIII. Realizar visitas de inspección y de verificación derivadas de la instauración de los procedimientos jurídico 

administrativos, a efecto de determinar la existencia o no de la infracción; 

IX. Dictar resoluciones derivadas de los procedimientos jurídicos administrativos que instaure e imponer las sanciones 

administrativas correspondientes, de conformidad con lo establecido en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

X. Dar atención, trámite y respuesta fundada y motivada sobre la procedencia y atención que se dé a las quejas y 

denuncias que se presenten y se ratifiquen ante la Procuraduría y, en su caso, informar de la misma manera, sobre los 

asuntos que se turnen a otra autoridad por no ser competencia de la Secretaría; 

XI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones previstas en materia forestal y de vida silvestre, en atención a las leyes, 

disposiciones e instrumentos jurídicos aplicables; 

XII. Conocer e investigar por denuncia o de oficio sobre actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones o 

incumplimiento a la legislación ambiental de competencia estatal; 
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XIII. Solicitar el apoyo y asesoría, previa autorización del titular de la Secretaría, de organismos públicos o privados o 

investigadores académicos y/o científicos para dar atención y seguimiento a las funciones que tenga encomendadas; 

XIV. Brindar apoyo de carácter técnico y pericial y asesoría a las distintas unidades administrativas de la Secretaría que 

así lo requieran; 

XV. Formular y validar informes y dictámenes técnicos respecto de daños y perjuicios ocasionados por violaciones o 

incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia ambiental de competencia estatal; 

XVI. Participar en el análisis, estudio y elaboración de normas técnicas de competencia estatal y vigilar su debido 

cumplimiento; 

XVII. Celebrar los actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XVIII. Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, con el 

propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental de competencia estatal, así como para la ejecución 

de las acciones procedentes derivadas de la falta de aplicación o incumplimiento de las normas ambientales para el 

Estado de Durango y demás ordenamientos que de ella se deriven; 

XIX. La Procuraduría promoverá la difusión de sus funciones y servicios entre los habitantes del Estado de Durango, así 

como de sus programas, a efecto de lograr el mayor acceso de la ciudadanía a las instancias de gestoría y denuncia; 

XX. Celebrar convenios o acuerdos de colaboración y/o coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, 

con el propósito de atender y resolver problemas ambientales comunes y ejercer sus atribuciones, atendiendo a lo 

dispuesto en las leyes que resulten aplicables; y, 

XXI. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 

 

 

Artículo 7.- La Procuraduría se integrará por: 

I. Junta de Gobierno; 

II. El Procurador; 

III. El Sub Procurador; 

IV. La Coordinación Jurídica; 

V. La Coordinación de Inspección, Vigilancia y Auditoría Ambiental; 

VI. La Coordinación Administrativa;  

VII. La Coordinación de Denuncias Ambientales, Quejas, Transparencia y Participación Social; y 

VI. Las Unidades Administrativas que se establezcan en su reglamento interior, de acuerdo a las necesidades de la 

Procuraduría y en atención a las posibilidades presupuestales. 

 

Artículo 8.- Cada Coordinación contará con un titular, el cual, contará con el personal necesario para el desempeño de 

las funciones que tenga encomendadas y en atención a las posibilidades presupuestarias. 

 

Artículo 9.- La Procuraduría estará a cargo de un Procurador, será designado por el Titular del Poder Ejecutivo, sujeto a 

la ratificación del Congreso del Estado. La ratificación se hará por el voto de la mayoría de los Diputados presentes, en 
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la sesión que corresponda. Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la Comisión Permanente convocará de 

inmediato a un periodo extraordinario de sesiones. 

 

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado rechace a la persona propuesta para ocupar 

el cargo, se abstenga de resolver, o no se alcance la votación señalada en el párrafo anterior, el Ejecutivo del Estado, en 

un plazo de diez días, presentará otra propuesta y la aprobación se efectuar en los términos señalados en el segundo 

párrafo del presente artículo. 

 

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechazara, dentro de los plazos señalados, el Ejecutivo, 

dentro de los diez días posteriores a la Celebración de la sesión, realizará la designación del Procurador General de  

Justicia. 

 

El titular del Poder Ejecutivo nombrará a los subprocurador y los removerá libremente al igual que al Procurador de 

Protección al Ambiente. 

 

Artículo 10.- Para se Procurador se requiere:  

I.- Ser ciudadano duranguense por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos o ciudadano duranguense en pleno 
ejercicio de sus derechos con residencia efectiva dentro del territorio del Estado que no sea menor de diez años 
inmediatamente anteriores al día de su designación. Si es nativo del Estado, tener cuando menos seis años de residencia 
efectiva dentro del territorio del Estado inmediatamente anteriores al día de su designación; 
 
II.- Ser mayor de 28 años de edad; 
 

III.- Poseer Título Profesional en grado de licenciatura;  

 
IV. Ser de reconocida probidad y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión, excepto los delitos por culpa, pero tratándose de delitos patrimoniales o de aquellos cuya comisión lastime 
seriamente la buena fama en el concepto de la opinión pública, el responsable quedará inhabilitado para el cargo. 
 

Artículo 11- El Procurador solo podrá ser removido por responsabilidad en términos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

Artículo 12.- Durante el desempeño de su cargo, el titular de la Procuraduría y demás titulares de las unidades 

administrativas de la Procuraduría, estarán impedidos para desempeñar cualquier otro puesto público ó privado, salvo 

los de carácter docente, honorífico, que no interfieran con el desarrollo de sus funciones. 

 

TITULO II 

DE SU ESTRUCTURA 

CAPITULO I 

 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
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Artículo 13.- La Junta de Gobierno será el Órgano de Gobierno de la Procuraduría y se integrará por: 

 

I. Un Presidente, que será el Gobernador Constitucional del Estado; 

II. El Titular de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, quien fungirá como Vicepresidente; 

III. El Titular de la Secretaría de Finanzas y de Administración, quien fungirá como vocal; 

IV. El Titular de la Fiscalía General del Estado, quien fungirá como vocal; 

V. El Titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, quien fungirá como vocal; 

VI. El Titular de la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa del Estado, quien fungirá como Comisario 

de la misma; 

VII. Cinco presidentes municipales, que serán invitados por el Presidente de la Junta General. En su designación deberá 

observarse la proporcional representación de las regiones del Estado, la pluralidad política, étnica y socioeconómica, 

los que formaran parte del mismo con vez pero sin voto; y, 

VIII. El Procurador, quien fungirá como Secretario Técnico, quien concurrirá con voz pero sin voto. 

 

Cada uno de los integrantes designará un suplente que lo sustituirá cuando no le sea posible concurrir a las reuniones 

de la Junta General. 

 

ARTÍCULO 14.- Se podrá invitar a formar parte de la Junta de Gobierno con derecho a voz pero sin voto a representantes 

de la sociedad civil, instituciones privadas o públicas, universidades públicas o privadas, barras, colegios, en general a 

toda aquella persona, institución u organismos que se considere necesario para el correcto cumplimiento de sus 

atribuciones. 
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ARTÍCULO 15.- La Junta de Gobierno funcionará en forma colegiada, en reuniones ordinarias y extraordinarias que se 

convoquen y desarrollen en términos de su reglamento, las reuniones ordinarias deberán celebrarse por lo menos una 

vez cada tres meses, y en forma extraordinaria cuantas veces sea necesario, según la relevancia de los asuntos a tratar 

o cuando así lo solicite la mayoría, los acuerdos se tomarán por mayoría de sus miembros, el Presidente de la Junta 

General tendrá voto de calidad en caso de empate. 

La emisión de la convocatoria a sesiones será responsabilidad del Presidente, a través del Secretario Técnico de la Junta 

General, la convocatoria a sesiones, el orden del día y la documentación relativa a éstas, deberán ser incluidas y anexas 

en su caso a dicha convocatoria, 

 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones de la Junta General: 

 

I. Aprobar y emitir el reglamento interno de la Procuraduría, los manuales de organización, procedimientos y demás 

instrumentos normativos que lo regirán, a propuesta del Procurador. 

II. Vigilar la aplicación del tabulador de sueldos y salarios de los servidores públicos del Instituto, en los términos que 

determine la Secretaría de Finanzas y de Administración del Estado de Durango; 
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III. Sancionar el programa operativo anual, proyectos de presupuestos anuales de ingresos y egresos, así como planes 

e informes que presente el procurador; 

IV. Aprobar, previo informe del Órgano Interno de Administración, los estados financieros de la Procuraduría y disponer 

la publicación de los mismos en cumplimiento a la Ley correspondiente; 

V. Evaluar y aprobar el desempeño institucional a través de informes de carácter operativo, financiero y administrativo 

que rinda el procurador, así como a través de otros medios que considere adecuados; 

VI. Resolver los asuntos que someta a su consideración el procurador; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información del Instituto; 

VIII. Aprobar los acuerdos y a través del Secretario Técnico, dar seguimiento a los asuntos tomados en las sesiones de 

la Junta General; y 

IX. Las demás que le confiere esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

 

 

CAPITULO II 

DEL PROCURADOR AMBIENTAL 

 

Artículo 17.- El titular de la Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Cumplir y hacer cumplir las obligaciones y disposiciones previstas en esta ley y demás disposiciones aplicables; 

II. Representar a la Procuraduría legalmente y ejercer las funciones que a esta le correspondan; 

III. Acordar e informar oportunamente al titular de la Secretaría, los asuntos que sean competencia de la Procuraduría; 

IV. Realizar y cumplir eficazmente con las diligencias y gestiones que le sean encomendadas por el titular de la 

Secretaría; 

V. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno los manuales de organización y de procedimientos de la 

Procuraduría; 

VI. Emitir las resoluciones administrativas a las que se refiere esta ley y demás disposiciones aplicables; 

VII. Aplicar las sanciones previstas en la Ley y demás disposiciones aplicables, con motivo del incumplimiento de las 

disposiciones previstas en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, que sean de su competencia; 

VIII. Recibir, acordar la admisión y el otorgamiento o negación de la suspensión del acto recurrido y turnando al titular 

de la Secretaría para su resolución definitiva, los recursos administrativos que se interpongan contra resoluciones y 

actos que emita con motivo de sus funciones; 

IX. Expedir copias certificadas de los documentos que obran en sus archivos sobre asuntos que competan a la 

Procuraduría, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

X. Presentar al Congreso del Estado y al titular de la Secretaría un informe anual sobre las actividades y avancen en 

materia de protección y preservación del equilibrio ecológico, que la Procuraduría haya realizado en dicho periodo; 

XI. Delegar mediante poder la representación de la Procuraduría, en el titular de la 

Coordinación Jurídica y el Personal que estime convenirte; 
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XII. Someter a consideración del titular de la Secretaría su proyecto de reglamento interior y las demás disposiciones 

que sean necesarias para el ejercicio de las funciones; y, 

XIII. Las demás que establezca esta ley, la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango, las demás 

disposiciones aplicables y las que le encomiende directamente el titular de la Secretaría. 

 

Artículo 18.- El Procurador deberá rendir, a la Junta General y al Congreso del Estado, dentro de los primeros tres meses 

de cada año, un informe anual sobre las actividades que la procuraduría haya realizado en dicho periodo, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento de la presente Ley. 

Este informe deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de Durango, y contendrá una descripción sobre las 

denuncias que se hayan recibido, las investigaciones y conciliaciones realizadas, así como las resoluciones que haya 

tomado, las recomendaciones y sugerencias emitidas que hayan sido rechazadas, cumplidas y las pendientes por 

cumplimentarse; las sanciones impuestas; y los datos estadísticos e información que se consideren de interés. 

 

Por acuerdo del Congreso y conforme lo disponga su Ley Orgánica, el Procurador deberá asistir a la sesión de glosa del 

informe correspondiente a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado. 

 

CAPITULO III 

DEL SUB PROCURADOR AMBIENTAL 

 

Artículo 19.- La Procuraduría tendrá un Sub Procurador, quien tendrá́ las atribuciones siguientes: 

 

I. Representar los intereses de la sociedad y brindarle asesoría en asuntos competencia de las unidades administrativas 
de su adscripción; 

 

II. Acordar con el Procurador la ejecución y atención de los programas relativos a las materias de su competencia, así́ 
como el despacho de los asuntos que correspondan a las unidades administrativas de su adscripción; 

 

III. Desempeñar las funciones y comisiones que el Procurador les delegue o encomiende, informándolo sobre el 
cumplimiento de las mismas, y representar a la Procuraduría en los actos que su Titular determine; 

 

IV. Someter a consideracióń del Procurador, previa aprobación de la Coordinación Juridica, los proyectos de convenios, 
acuerdos de coordinación, de colaboración administrativa, así como los convenios de concertación y demás 
instrumentos jurídicos, en las materias de su competencia; 

 

V. Proponer proyectos de recomendaciones a las autoridades estatales y municipales, para el cumplimiento de la 
legislación ambiental y coadyuvar en el seguimiento a las mismas; 
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VI. Proponer al Procurador, la expedición de lineamientos internos, que en las materias de su competencia, y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables, sean elaborados por las Coordinaciones de su adscripción y revisar los 
criterios que en dichas materias emitan las mismas; así́ como establecer políticas, sistemas y procedimientos de carácter 
técnico en esas materias, y darles seguimiento. Los lineamientos de carácter técnico con contenido jurídico se 
elaboraran con la participación de la Coordinación Juridica; 

 

VII. Apoyar técnicamente la desconcentración y la delegación de facultades en las unidades administrativas bajo su 
responsabilidad; 

 

VIII. Nombrar, previo acuerdo con su superior jerárquico, y remover a los servidores públicos de nivel inmediato inferior, 
en los términos de la legislación aplicable, así́ como planear, programar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento 
de las unidades administrativas adscritas a la Coordinación correspondiente y proponer su reorganizacióńn fusión o 
extinción conforme a las políticas que determine el Procurador, y con apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

IX. Coordinar a las unidades administrativas a su cargo y establecer mecanismos de integración e interrelación para el 
correcto desempeño de sus atribuciones; 

 

X. Someter a la consideración del Procurador, los manuales de organización, de procedimientos y de trámites de las 
unidades administrativas a su cargo, de conformidad con los lineamientos expedidos para tal efecto; 

 

XI. Proponer al Procurador la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

 

XII. Formular los anteproyectos del programa de presupuesto que les correspondan, verificando su 

Correcta y oportuna ejecución por parte de las unidades administrativas de su adscripción; 

 

XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así́ como los que les sean otorgados por 
delegación o les correspondan por suplencia, y expedir la certificación de los documentos que obren en los archivos de 
la subprocuraduría a su cargo; 

 

XIV. Recibir en acuerdo ordinario a los directores generales de su adscripción y en acuerdo extraordinario a cualquier 
otro servidor público subalterno, así como conceder audiencias al público; 
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XV. Proporcionar la información, datos y cooperación te ́cnica requerida por otras dependencias o entidades de la 
Administracióńn Pública Estatal, así como por otras unidades administrativas de la Procuraduría; 

 

XVI. Suscribir los actos jurídicos, entre ellos, convenios y contratos relacionados con las materias de su competencia y 
que se requieran para el ejercicio de las atribuciones conferidas a las unidades administrativas de su adscripción, de 
conformidad con la legislación aplicable; y previa revisión de la Coordinación Juridica; 

 

 

XVII. Formular, evaluar, supervisar y dar seguimiento en las materias de su competencia, a los programas, 
procedimientos y acciones operativas llevadas a cabo por las delegaciones; 

 

XVIII. Ejercer todas y cada una de las facultades conferidas a las direcciones generales de su adscripción, cuando así́ lo 
considere pertinente; 

 

XIX. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo den cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia 
y acceso a la información pública; 

 

XX. Emitir las resoluciones a los recursos administrativos presentados en contra de los actos emitidos por las unidades 
administrativas de su adscripción, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XXI. Suscribir documentos en ausencia del Procurador, en relación con los asuntos de su competencia; 

 

XXII. Solicitar informes u opiniones a otros órganos administrativos, así como la elaboración de estudios, dictámenes o 
peritajes a las instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector público, social y privado, sobre 
cuestiones que deban ser consideradas o valoradas en la tramitación de los asuntos de su competencia; 

 

 

XXIV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, así́ como las encomendadas por el Procurador 
para el cumplimiento de sus fines. 

 

 

CAPITULO III 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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Artículo 20.- El titular de la Procuraduría se auxiliará de las unidades administrativas descritas en el artículo 7 de esta 

ley y las que se requieran para el mejor desempeño de sus funciones conforme se autoricen por la Junta General en el 

presupuesto de egresos correspondiente, las cuales, tendrán las atribuciones generales y específicas establecidas en 

esta ley y en las demás disposiciones que les sean aplicables. 

 

Artículo 21.- La Coordinación Jurídica de la Procuraduría, tendrá bajo su responsabilidad el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Representar a la Procuraduría, previo acuerdo del titular de la misma y otorgamiento del poder correspondiente, en 

los asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos; 

II. Elaborar y mantener actualizado un sistema de compilación de la legislación federal, estatal y municipal vigente en 

materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente y ponerlo a disposición del personal de la Procuraduría; 

III. Brindar asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Procuraduría que así lo ameriten; 

IV. Recibir de las unidades administrativas de la Secretaría que correspondan, los informes, dictámenes y demás 

actuaciones administrativas necesarias para instaurar todos los actos que conforman los procedimientos jurídico 

administrativos de inspección y vigilancia, para dar trámite y respuesta a las quejas y denuncias que se presenten, así 

como para emitir los acuerdos, oficios y demás actos administrativos que sean necesarios, con motivo de sus funciones 

de acuerdo a lo establecido en esta ley y demás disposiciones aplicables; 

V. Notificar personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, las actuaciones, documentos, constancias, 

resoluciones, informes y demás de naturaleza análoga, que se emitan en la Procuraduría con motivo de sus funciones; 

VI. Denunciar ante el Ministerio Público, en función de la atribución prevista en la fracción I de este artículo, toda 

conducta que sea o pueda ser constitutiva de delito contra el medio ambiente y la gestión ambiental; 

VII. Elaborar y someter a aprobación de los titulares de la Secretaría y de la Procuraduría, los lineamientos y bases legales 

para todos los documentos y formatos que se emitan en la unidad a su cargo; 

VIII. Emitir las opiniones de carácter jurídico que le sean solicitadas por el titular de la Procuraduría; 

IX. Proponer y participar en la elaboración y modificación de leyes, reglamentos, normas técnicas estatales y demás 

disposiciones en materia ambiental; 

X. Mantener bajo su resguardo y responsabilidad los documentos y archivos que se generen dentro de la unidad 

administrativa bajo su responsabilidad y certificar los documentos que obren en archivos de la Procuraduría, en 

atención a esta ley y demás disposiciones aplicables; 

XI. Dar atención y trámite a los recursos administrativos que se presenten en contra de actos y resoluciones de la 

Procuraduría; y, 

XII. Las demás que establezca esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 22.- La Coordinación de Inspección, Vigilancia y Auditoría Ambiental de la Procuraduría, tendrá bajo su 

responsabilidad el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Emitir las opiniones de carácter técnico y pericial que le sean solicitadas por el titular de la Procuraduría, con motivo 

de sus funciones; 
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II. Determinar la imposición de medidas preventivas, correctivas y de mitigación que de acuerdo a sus conocimientos 

técnicos, a la estricta observancia de la ley y a la situación específica requieran aplicarse, para la prevención o reparación 

de daños al medio ambiente; 

III. Brindar apoyo y asesoría técnica a la Coordinación Jurídica, así como a las demás unidades administrativos que así 

lo requieran, para el correcto desarrollo de las funciones que tengan encomendadas; 

IV. Formular un plan integral que incluya las actividades necesarias para llevar a cabo la verificación a los 

establecimientos que se les hubiese iniciado un procedimiento jurídico administrativo de inspección y vigilancia, y 

someterlo a consideración y aprobación del titular de la Procuraduría; 

V. Coordinarse con la Coordinación Jurídica y, en su caso, con las unidades administrativas de la Secretaría para llevar a 

cabo las visitas de inspección y verificación que se requieran con motivo de la presentación de quejas y denuncias y de 

los programas y acciones de gestión para la protección ambiental. 

VI. Coordinarse con la Coordinación Jurídica para la determinación de la aplicación de sanciones administrativas, 

derivadas de la instauración de un procedimiento jurídico administrativo, atendiendo las circunstancias técnicas y 

jurídicas de la conducta cometida y de acuerdo a lo establecido por esta ley y demás disposiciones aplicables; 

VII. Realizar los informes y dictámenes técnicos y en su caso solicitar de terceros la elaboración de peritajes que resulten 

necesarios para el desarrollo de sus funciones; 

VIII. Proponer y participar con sus criterios técnicos y periciales en la elaboración y modificación de leyes, reglamentos, 

normas técnicas estatales y demás disposiciones en materia ambiental; 

IX. Dirigir las actuaciones que se lleven a cabo con motivo de la verificación del cumplimiento de la normatividad 

ambiental, en materia de auditorías ambientales; 

X. Ejecutar las acciones que le sean instruidas por el titular de la Procuraduría, y 

XI. Las demás que establezca esta ley y demás disposiciones que sean aplicables. 

 

Artículo 23.- La Coordinación Administrativa de la Procuraduría, tendrá bajo su responsabilidad el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Elaborar y presentar al Procurador los proyectos de presupuesto anual de egresos e ingresos de la Procuraduría; para 

que este los someta a consideración de la Junta General, a más tardar el 30 de septiembre de cada año. 

II. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Procuraduría; 

III. Informar al titular de la Procuraduría sobre la disponibilidad presupuestaria de la Procuraduría, para la realización de 

planes y programas; 

IV. Tramitar y realizar las gestiones necesarias, en coordinación con la unidad administrativa que corresponda, para la 

expedición de los nombramientos, la remoción, renuncias, cambios de adscripción, entre otros movimientos del 

personal de la Procuraduría; 

V. Levantar las actas administrativas a los servidores públicos que así lo ameriten, de acuerdo a la ley y con el apoyo de 

la Coordinación Jurídica; 

VI. Integrar, mantener y actualizar los expedientes del personal adscrito a la Procuraduría; 
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VII. Tramitar los permisos, licencias y vacaciones del personal de la Procuraduría, previa anuencia del titular de la 

Procuraduría; 

VIII. Realizar los actos de carácter administrativo que sean necesarios y lícitos para el correcto funcionamiento de la 

Procuraduría; 

IX. Supervisar que la custodia de los bienes muebles e inmuebles adscritos a las unidades administrativas de la 

Procuraduría, se apeguen a los lineamientos que al efecto se emitan, y mantener un registro o inventario sobre cada 

uno de estos bienes, y 

X. Las demás previstas en esta ley, y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 24. La Coordinación de Denuncias Ambientales, Quejas y Participación Social tendrá las atribuciones 

siguientes:  

I. Orientar y asesorar a la ciudadanía y a los diversos grupos de la sociedad en lo relativo a la protección y defensa del 

ambiente. 

II. Establecer, operar y evaluar el sistema de denuncia popular en coordinaciónn con los municipios, y las Secretarias;  

III. Recibir, atender e investigar las denuncias en las materias competencia de la Procuraduría y, en su caso, realizar en 

terminos de la normatividad aplicable, las diligencias necesarias para determinar la existencia de los actos, hechos u 

omisiones motivo de las denuncia o bien, canalizar dichas denuncias ante las autoridades que resulten competentes;  

IV. Solicitar a las instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector público, social y privado, 

opiniones, estudios, dictámenes o peritajes, sobre cuestiones planteadas en las denuncias que le sean presentadas, y 

recabar información de las autoridades federales, estatales, municipales ,así como de particulares, para el seguimiento 

y conclusión de las mismas;  

V. Promover y procurar, cuando proceda, la conciliación de intereses entre particulares y en sus relaciones con las 

autoridades, en asuntos derivados del ejercicio de las disposiciones jurídicas aplicables en las materias competencia de 

la Procuraduría;  

VI. Solicitar la intervención de las autoridades administrativas competentes para la realización prioritaria de 

inspecciones, verificaciones y dictámenes para resolver las denuncias ambientales;  

VII. Preparar y difundir informes respecto de denuncias ambientales y programas de participación social, competencia 

de la Procuraduría;  

VIII. Emitir los acuerdos correspondientes al procedimiento de denuncia ambiental; 

IX. Expedir la certificación de la documentación que obre en los archivos de la Procuraduría; 

 

X. Fomentar la participación de la población en el cumplimiento de las disposiciones jurídicas ambientales;  
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XI. Canalizar al Órgano Interno de Control, las quejas e información que esté contenida en las denuncias competencia 

de la Procuraduría, en las cuales se impute a los servidores públicos presuntas irregularidades en el ejercicio de sus 

funciones en contra del ambiente o de los recursos naturales, para que se proceda conforme a la legislación aplicable;  

XII. Remitir las quejas ante las autoridades estatales, y de los municipios, conforme al ámbito de su competencia, que 

se presenten por irregularidades en que incurran los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, en contra del 

ambiente o los recursos naturales, para que se proceda conforme a la legislación aplicable;  

XIII. Recibir, atender y canalizar las quejas e información en materia de derechos humanos, así como dar seguimiento a 

las resoluciones y recomendaciones que emita la Comisión Estatal de los Derechos Humanos;  

XIV. Solicitar a las unidades administrativas de la Procuraduría la información sobre los hechos relacionados con 

denuncias populares y quejas para su atención;  

XV. Coadyuvar en el combate a la corrupción y fungir como enlace ante la Secretaría de la Función Pública;  

XVI. Fungir como Titular de la Unidad de Enlace en materia de acceso a la información pública y como Secretario Técnico 

del Comité de Información de la Procuraduría, en términos de lo dispuesto por la Ley Estatal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública;  

XVII. Proponer al Procurador, previa validación de la Coordinación Jurídica, proyectos de recomendaciones para el 

cumplimiento de la legislación ambiental a las autoridades  estatales, municipales y dar seguimiento a las mismas;  

XVIII. Atraer para su resolución, previa aprobación del Coordinador Jurídico, aquellos procedimientos de denuncias 

populares iniciados por los municipios , en los casos que por su importancia, trascendencia o relevancia debidamente 

justificada, sea necesario continuar su substanciación y concluirlos, así como solicitar a las direcciones generales con 

facultades de inspección y vigilancia de la Procuraduría, la realización de visitas de inspección para comprobar los 

hechos, actos u omisiones objeto de la denuncia popular de que se trate, y  

XIX. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, así como las encomendadas expresamente por el 

Procurador para el cumplimiento de sus fines.  

 

TITULO III 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 25. La Procuraduría, dentro del ámbito de su competencia, iniciará sus actuaciones a partir de las denuncias 

que reciba en los términos de esta Ley, o de oficio, en aquellos casos en que así lo acuerde el titular de la Procuraduría, 

conforme a lo dispuesto en este ordenamiento. 
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Artículo 26. En la actuación de la Procuraduría que no implique reconocimientos de hechos imperará el principio 

inquisitivo sobre el dispositivo. 

 

Artículo 27. Las y los servidores públicos de las dependencias, entidades y órganos desconcentrados de la 

Administración Pública, están obligados a auxiliar en forma preferente y adecuada al personal de la Procuraduría en el 

desempeño de sus funciones, y rendir los informes que se les soliciten en el término de diez días hábiles contados a 

partir de la recepción de la solicitud establecida en la presente Ley, así como a expedirle sin costo alguno las copias 

certificadas o simples que soporten sus informes o que la Procuraduría requiera para la atención de los asuntos que esté 

tramitando. 

 

El acceso a los documentos y las solicitudes de información, deberá estar debidamente justificado, y referirse a las 

denuncias que reciba la Procuraduría, o a las investigaciones, que inicie de oficio. 

Cuando no sea posible proporcionar los informes o copias certificadas que solicite la Procuraduría, el hecho deberá 

señalarse por escrito haciendo constar las razones que tuviesen para ello las autoridades respectivas, anexando en su 

caso, las probanzas que acrediten tales aseveraciones. 

Los servidores públicos que incumplan con lo previsto en el presente artículo, incurrirán en responsabilidad 

administrativa y se harán acreedores a las sanciones previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y sus Municipios. 

 

Artículo 28. Los procedimientos administrativos que inicie la Procuraduría con motivo del ejercicio de sus funciones se 

sujetarán a lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento. 

Para el desahogo de los procedimientos citados, se aplicarán supletoriamente las Leyes Ambientales y de Justicia Fiscal 

y Administrativa y el Código de Procedimientos Civiles, todos del Estado de Durango, en el orden citado. 

 

Artículo 29.- En todos los casos que se requiera, la Procuraduría levantará acta circunstanciada de sus actuaciones. 

 

Artículo 30.- La formulación de denuncias, así como las resoluciones, recomendaciones y .sugerencias que emita la 

Procuraduría, no afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los afectados 

conforme a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de prescripción o caducidad. Esta 

circunstancia deberá señalarse a los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

 

Artículo 31. Toda persona, grupo social, organización no gubernamental, asociación o sociedad podrá denunciar ante 

la Procuraduría, cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al 

ambiente o a los recursos naturales, o constituya o pueda constituir una contravención o falta de aplicación de las 

disposiciones jurídicas en materia ambiental. 
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La denuncia podrá ser presentada por escrito, vía telefónica o por cualquier medio electrónico. 

Excepto cuando la denuncia sea presentada por escrito, deberá ser ratificada por el o los interesados, dentro del término 

de tres días hábiles posteriores a que se comunicaron a la Procuraduría los actos, hechos u omisiones respectivos; de 

no ser así, la denuncia se tendrá por no presentada. Sin embargo, si a juicio de la Procuraduría el asunto lo amerita, 

podrá llevar a cabo las investigaciones que correspondan. 

 

El servidor público que reciba una denuncia vía telefónica o por medios electrónicos, deberá realizar el registro 

correspondiente, en el cual se hará constar tal circunstancia. 

 

Artículo 32. Los grupos sociales y las organizaciones no gubernamentales que presenten con tal carácter denuncias en 

los términos de esta Ley, deberán designar un representante común. 

 

Artículo 33. El escrito de denuncia a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, deberá señalar: 

 

I. Nombre, denominación o razón social del denunciante, así como su domicilio completo y teléfono si lo tiene; 

II. Descripción clara y sucinta de los actos, hechos u omisiones denunciadas y las razones en las que se sustenta la 

denuncia; 

III. Datos y demás información que permitan ubicar a los presuntos responsables, incluyendo a las autoridades ante 

quienes se hubieren realizado gestiones y el resultado de éstas, en caso de que ello sea posible; 

IV. Referencias que permitan ubicar el domicilio, lugar o zona donde se suscitan los hechos denunciados; y 

V. Las pruebas que, en su caso, ofrezca el denunciante. 

El escrito de denuncia deberá ser suscrito por el o los denunciantes o sus representantes, señalando lugar y fecha en 

que se presenta, y, en su caso, el nombre y domicilio de persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

El o los denunciantes podrán solicitar a la Procuraduría confidencialidad sobre sus datos personales, en cuyo caso, se 

deberán adoptar las medidas respectivas. 

La Procuraduría pondrá a disposición de los interesados formatos para facilitar la elaboración y presentación de 

denuncias ciudadanas. 

 

Artículo 34. La denuncia sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a partir de que se hubiera iniciado la 

ejecución de los actos, hechos u omisiones referidos en el artículo 29, o de que el denunciante hubiese tenido 

conocimiento de los mismos. En casos excepcionales, y tratándose de asuntos que impliquen afectaciones graves al 

ambiente, los recursos naturales y el ordenamiento territorial, la Procuraduría podrá ampliar dicho plazo mediante 

Acuerdo debidamente motivado. 

 

Artículo 35. La Procuraduría podrá iniciar investigaciones de oficio relacionadas con cualquier hecho, acto u omisión 

que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales, o constituya o 

pueda constituir una contravención o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental o del 

ordenamiento territorial. 
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Asimismo, la Procuraduría podrá iniciar investigaciones de oficio en los siguientes casos: 

I. Información consignada en los medios de comunicación o que obtenga la Procuraduría por cualquier otro medio; 

II. Denuncias no ratificadas en los términos previstos en esta Ley; y 

III. Hechos que se consideren de especial relevancia para el cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en 

materia ambiental. 

 

Artículo 36. Las investigaciones de oficio que inicie la Procuraduría, se substanciarán y concluirán en lo conducente, 

conforme a las disposiciones previstas para la tramitación de las denuncias ciudadanas. 

 

Artículo 37. Recibido el escrito de denuncia, o su ratificación en los casos procedentes, la Procuraduría acordará sobre 

su admisión. En el supuesto de que determine su improcedencia, informará al interesado sobre las razones que 

motivaron la misma y le orientará sobre las gestiones que en su caso procedan y las autoridades competentes. 

 

Artículo 38. Una vez admitida la denuncia, la Procuraduría procederá a investigar los actos, hechos u omisiones 

referidos en la misma, para lo cual deberá, según corresponda: 

I. Solicitar a las autoridades competentes, la información y documentación que considere necesaria, para el 

esclarecimiento de los hechos; 

II. Requerir la rendición del informe correspondiente, a la autoridad presuntamente responsable, de los hechos 

denunciados; 

III. Llevar a cabo los reconocimientos de hechos necesarios, para la substanciación de las denuncias y en caso de ser 

procedentes emitir las acciones precautorias que correspondan, y solicitar en su caso, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, la revocación y cancelación de las licencias, autorizaciones, permisos, certificados y 

registros, cuando se trasgredan las disposiciones jurídicas en materia ambiental de competencia estatal; 

IV. Solicitar a las autoridades competentes la realización de visitas de verificación o actos de inspección, en los términos 

previstos en las disposiciones jurídicas en materia ambiental. 

V. Citar a declarar, en caso de estimarlo necesario, a las personas involucradas en los hechos denunciados; 

VI. Aplicar en su caso, mecanismos alternativos de solución a la controversia respectiva; 

VII. Elaborar, en su caso, los dictámenes técnicos necesarios para determinar en el expediente de la denuncia, las 

posibles afectaciones al ambiente o al ordenamiento territorial derivadas de los hechos denunciados y las acciones 

necesarias para su restitución; 

VIII. Allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios, para el mejor conocimiento de los hechos; 

IX. Informar periódicamente al denunciante, sobre las actuaciones realizadas y por practicar para el esclarecimiento de 

los hechos objeto de la denuncia, y 

X. Las demás actuaciones que correspondan, de acuerdo a sus atribuciones y conforme a lo establecido en esta Ley y su 

Reglamento. 
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Artículo 39. La Procuraduría determinará las acciones a seguir para atender en el menor tiempo posible y con la menor 

cantidad de recursos, las denuncias ciudadanas que le presenten. En primer término, deberá evaluar la aplicación de 

mecanismos alternativos para la solución del conflicto de que se trate. 

En todo caso, la Procuraduría deberá informar al denunciante, dentro del plazo de los 30 días hábiles siguientes a la 

admisión de la denuncia, el resultado de las gestiones que hubiere realizado para su atención. 

Asimismo, la Procuraduría deberá hacer del conocimiento de los denunciantes y, en su caso, de las autoridades 

responsables o competentes, la admisión de la denuncia, utilizando en casos de urgencia cualquier medio de 

comunicación electrónico. 

En la misma comunicación se solicitará a dichas autoridades que rindan un informe sobre los actos, hechos u omisiones 

que se señalen en la denuncia, el cual deberá presentar dentro de un plazo máximo de diez días hábiles y por los medios 

que sean convenientes, de acuerdo con el caso.  

En las situaciones que a juicio de la Procuraduría se consideren urgentes, dicho plazo podrá ser reducido. 

La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, así como el retraso injustificado en su 

presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de la denuncia 

se tengan por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en contrario. 

 

Artículo 40. Las denuncias que se presenten ante la Procuraduría serán improcedentes en los siguientes casos: 

 

I. Cuando los hechos denunciados no sean de su competencia; 

II. Por existir imposibilidad legal o material para investigar los hechos denunciados; III. El asunto de que se trate se 

encuentre pendiente de resolución por parte de órganos jurisdiccionales. 

 

En estos supuestos, la Procuraduría acordará la improcedencia de la denuncia y le notificará al denunciante las razones 

y fundamentos que tuvo para ello y, en su caso, le proporcionará la orientación y asesoría jurídica que requiera para que 

ejercite y de seguimiento a las acciones legales procedentes en virtud de los hechos denunciados. 

 

Artículo 41. Cuando de los resultados asentados en un acta de reconocimiento de hechos practicado por la 

Procuraduría en los términos de la presente Ley y su Reglamento, existan indicios para presumir desequilibrio ecológico; 

daños o deterioro al ambiente o a cualquiera de sus componentes; daños o deterioro a la infraestructura urbana, a la 

vía pública, al uso del suelo, al paisaje urbano o al patrimonio urbanístico arquitectónico del Estado de Durango, la 

Procuraduría podrá, con la debida fundamentación y motivación, imponer acciones precautorias en materia ambiental 

y del ordenamiento territorial notificándolas al interesado y otorgándole un plazo adecuado para su realización. Dichas 

acciones precautorias tendrán la duración estrictamente necesaria para la corrección de las irregularidades respectivas. 

 

Artículo 42. El Procurador formulará la política de reconocimiento de hechos de la 

Procuraduría, a través de los programas y lineamientos que se expidan, los cuales contendrán como mínimo: 

I. Los criterios de selección y evaluación, para la acreditación de investigadores; 

II. La capacitación permanente de investigadores, y 
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III. La renovación anual de las acreditaciones. 

 

Artículo 43. El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en los supuestos siguientes: 

 

I. Las partes avengan sus intereses, a través de alguno de los mecanismos alternativos de solución de conflictos a que 

se refiere esta Ley; 

II. La dependencia, entidad, órgano desconcentrado o autoridad jurisdiccional, o en su caso el Poder Legislativo, hayan 

atendido adecuadamente, a juicio de la Procuraduría, la pretensión del denunciante y le hayan informado por escrito 

sobre los resultados en la gestión de los hechos que motivaron su denuncia; 

III. Cuando se han realizado las actuaciones previstas por esta ley y su Reglamento, para la atención de la denuncia. Las 

resoluciones emitidas en estos términos, podrán ser valoradas para la emisión de una recomendación o sugerencia; 

IV. Que el denunciante manifieste expresamente su desistimiento, en cuyo caso la 

Procuraduría valorará la procedencia del inicio de la investigación de oficio correspondiente; 

V. La Subprocuraduría competente, determine la procedencia de la elaboración de una recomendación o sugerencia, 

la cual será puesta a consideración del Procurador; 

VI. Por causas que imposibiliten legal o materialmente su continuación; y 

VII. Exista alguna otra causa prevista en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 44.- Desde el momento en que se admita la denuncia, el Procurador y en su caso, los servidores públicos 

adscritos a la Procuraduría, se pondrán en contacto inmediato con el o los denunciantes y si procede, con la autoridad 

responsable o competente para intentar avenir los intereses de las partes involucradas, siempre dentro del respeto a 

las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial aplicables, a fin de lograr una solución 

inmediata del problema o conflicto de que se trate, mediante la aplicación de mecanismos alternativos para la solución 

de conflictos, tales como la conciliación, mediación y el arbitraje. 

 

El Reglamento de esta Ley determinará el procedimiento bajo el cual se desahogarán los mecanismos antes referidos. 

 

Artículo 45. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, la Procuraduría, en los casos en que por la naturaleza de 

la denuncia se considere necesario, y con el propósito de dar solución a la problemática respectiva, buscará avenir los 

intereses de las partes, en cualquier etapa del procedimiento y antes de que exista una determinación firme que lo 

concluya. 

 

Para tales fines, la Procuraduría podrá emplazar a que comparezcan los interesados en sus instalaciones o, cuando se 

considere necesario en otro lugar, a fin de desahogar las diligencias que correspondan. 

 

En ningún caso la aplicación de mecanismos alternativos para la solución de conflictos podrá implicar el incumplimiento 

o falta de aplicación de las disposiciones ambientales. 
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Artículo 46. En la audiencia, el servidor público de la Procuraduría designado para la atención del asunto, presentará a 

las partes un resumen de la denuncia, del informe de la autoridad en caso de que se hubiese requerido y de los demás 

hechos que consten en el expediente y que considere de importancia para la atención del asunto de que se trate, 

señalando los elementos comunes y los puntos de controversia, proponiéndoles de forma imparcial, opciones de 

solución. De toda audiencia se levantará el acta respectiva. 

 

Artículo 47. Si las partes llegasen a un acuerdo, se procederá a la firma del acta o convenio respectivo, el cual deberá 

estar ajustado a derecho. En este caso, la denuncia se concluirá una vez que se acredite ante la Procuraduría el 

cumplimiento de los compromisos asumidos. 

 

Artículo 48.- Cuando no se hubieren cumplido esos compromisos dentro de los plazos establecidos para ello, la 

Procuraduría continuará con el procedimiento de atención a la denuncia conforme lo dispuesto en esta Ley. 

La Procuraduría deberá remitir a las autoridades competentes el convenio antes referido, para los efectos legales que 

correspondan. 

 

Artículo 49. Las pruebas que se presenten, tanto por los interesados, como por las autoridades o servidores públicos, o 

bien que la Procuraduría requiera y recabe de oficio, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los principios de 

la lógica, la experiencia y la legalidad, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos materia de la denuncia. 

 

Artículo 50. Las conclusiones del expediente, que serán la base de las resoluciones, Recomendaciones y Sugerencias 

que emita la Procuraduría, estarán sustentadas exclusivamente en la documentación y pruebas que obren en el propio 

expediente. 

 

Artículo 51. Concluida la investigación respectiva, se deberán analizar los actos, hechos u omisiones, los argumentos y 

pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a fin de determinar si existen o han existido 

violaciones, incumplimientos o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial, con el propósito de formular el proyecto de resolución, recomendación o sugerencia que 

corresponda. 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 

 

Artículo 52. La Procuraduría emitirá la Recomendación que corresponda a las dependencias, órganos desconcentrados 

y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal, cuando acredite actos, hechos u omisiones que 

constituyan violaciones, incumplimientos o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial o cuando las acciones u omisiones de las autoridades correspondientes generen o puedan 

generar daños o deterioro grave del ambiente y los recursos naturales del Estado de Durango. 
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Artículo 53. La Procuraduría emitirá Sugerencias al Congreso del Estado o a los órganos jurisdiccionales para su 

consideración en los procedimientos, procesos, recursos, iniciativas de ley, proposiciones legislativas o de cualquier otro 

asunto de su competencia, cuando acredite, a través del desarrollo de sus actividades, que es necesaria la intervención 

de dichas autoridades para promover y mejorar la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 

ambiental y del ordenamiento territorial. 

 

Artículo 54. La sugerencia que emita la Procuraduría deberá contener, por lo menos lo siguiente: 

 

I. Los antecedentes que dieron origen a la sugerencia; 

II. La descripción del marco jurídico relativo a la materia sobre la que verse el instrumento; 

III. La descripción de la problemática ambiental o del ordenamiento territorial objeto de la Sugerencia, y en su caso los 

indicadores de gestión y de desempeño existentes en el tema, y 

IV. Los argumentos técnicos y jurídicos que fundamenten y motiven la Sugerencia. 

 

Artículo 55. Las recomendaciones o sugerencias, que emita la Procuraduría deberán contener, por lo menos, lo 

siguiente: 

 

I. Narración sucinta de los hechos que dieron origen a la denuncia, investigación de oficio o estudio, según corresponda; 

II. Descripción de la situación jurídica general en la que encuadre la conducta de la autoridad a la que se dirijan; 

III. Observaciones, pruebas y razonamientos jurídicos con los que se tenga por acreditado el supuesto de su 

procedencia; y 

IV. Señalamiento de las acciones concretas que se solicitan a la autoridad llevar a cabo para observar la aplicación 

correcta o hacer más eficiente en su caso, la legislación vigente en materia ambiental y del ordenamiento territorial. 

 

Artículo 56. La Recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para la autoridad o servidor público a los 

cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos 

contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia. 

 

Artículo 57. Una vez emitida la Recomendación, se notificará de inmediato a la autoridad a la que vaya dirigida, a fin 

de que tome las medidas necesarias para su cumplimiento.  

La autoridad a la que se dirija la Recomendación, deberá responder si la acepta o no en un plazo de 10 días hábiles y 

dispondrá de un lapso de quince días más para comprobar su cumplimiento. 

Aceptada la Recomendación, la Procuraduría deberá dar el seguimiento correspondiente a fin de garantizar que la 

misma se cumpla en sus términos 

Cuando la autoridad no acepte la Recomendación deberá responder a la Procuraduría con los razonamientos que 

motivaron su decisión. 
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En los casos en que por la naturaleza de la Recomendación se requiera de un plazo adicional al señalado para su 

cumplimiento, la Procuraduría podrá ampliar o autorizar la prórroga que le solicite la autoridad correspondiente, hasta 

el doble de dicho plazo o por un plazo mayor debidamente justificado. 

La autoridad o servidor público que haya aceptado la Recomendación tendrá la responsabilidad de su total 

cumplimiento. 

 

Artículo 58. Una vez emitida la Sugerencia, se notificará de inmediato al Congreso del Estado o a la autoridad 

jurisdiccional que corresponda, a fin de que tomen las medidas necesarias para su cumplimiento. 

La autoridad a la que se dirija la Sugerencia deberá pronunciarse respecto del contenido de la misma dentro del plazo 

de 30 días hábiles posteriores a su notificación, informando a la Procuraduría las acciones que en consecuencia realizará 

y los plazos correspondientes. 

La Procuraduría deberá dar seguimiento a las acciones que se deriven de las Sugerencias que emita y hacer pública la 

información y documentación correspondiente. 

 

Artículo 59.- La Procuraduría podrá elaborar y difundir públicamente informes especiales cuando persistan actitudes 

u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento por parte de las autoridades y servidores públicos 

que deban intervenir o colaborar en sus investigaciones, no obstante los requerimientos que ésta les hubiere 

formulado. 

Asimismo, en el supuesto referido, la Procuraduría podrá solicitar amonestaciones por escrito, públicas o privadas, al 

superior jerárquico del servidor público de que se trate. 

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal o administrativa que pudiera acreditarse en el caso específico por 

la conducta de los servidores públicos. 

 

Artículo 60.- El Congreso del Estado, a través de la Comisión de Ecología y de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, según 

corresponda, a petición de la Procuraduría, podrá solicitar a los servidores públicos de la administración pública del 

Estado de Durango, información o su comparecencia para justificar las razones de sus acciones u omisiones, cuando: 

I. No acepten las Recomendaciones de la Procuraduría o lo hagan parcialmente; o 

II. Incumplan total o parcialmente esas Recomendaciones. 

 

Artículo 61. Las Recomendaciones y Sugerencias, se referirán a casos concretos. Las autoridades no podrán aplicarlos 

a otros casos por analogía o mayoría de razón. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RECURSOS 

 

Artículo 62. En contra de las resoluciones que dicte la Procuraduría, con motivo de la imposición de las acciones 

precautorias a que se refiere esta Ley, será procedente el recurso de inconformidad previsto en la Ley de Justicia Fiscal 

y Administrativa del Estado de Durango y su desahogo se dará conforme a lo dispuesto en este ordenamiento. 
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Artículo 63. En contra de las Recomendaciones, Sugerencias, acuerdos o resoluciones de la Procuraduría derivados de 

los procedimientos que inicie en casos distintos a los señalados en el artículo 60 de esta Ley, no procederá ningún 

recurso ni medio de impugnación. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- La presente Ley entra en vigor, al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- La Junta General de la Procuraduría Ambiental del Estado de Durango, deberá quedar constituido dentro 

del término de cuarenta y cinco días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

TERCERO.- El Titular de la Procuraduría Ambiental del Estado de Durango, será nombrado en los términos previstos en 

la presente Ley, dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles siguientes a la integración de la Junta General. 

 

CUARTO.- El Reglamento de la Procuraduría Ambiental del Estado de Durango, deberá ser expedido y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango en un plazo que no exceda de tres meses, contados 

a partir de la fecha en que sea instalado la Junta General. 

 

QUINTO.-Las Atribuciones de inspección, vigilancia y sanción que en materia ambiental se encuentren asignadas a la 

Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Estado de Durango, a partir de la vigencia de la presente Ley, se 

entienden conferidas a la Procuraduría Ambiental del Estado de Durango. 

 

SEXTO.- En el supuesto de que a la entrada en vigor de esta Ley, ya se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos 

para el Gobierno del Estado de Durango, sin contemplar lo relativo a la Procuraduría Ambiental del Estado de Durango, 

la Secretaria de Finanzas y Administración hará las transferencias necesarias del presupuesto de la Secretaria de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente del Estado para su funcionamiento. 

 

SEPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

 

ATENTAMENTE 
Durango, Dgo; a 6 de Diciembre del 2016 

 
 
 

ING. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 
DIPUTADO POR EL XIV DISTRITO DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
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SEGUNDA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Estudios Constitucionales le fue turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa de reformas a la 

Constitución Política Local en materia de disciplina financiera, presentada por los CC. Diputados Luis Enrique Benítez 

Ojeda, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Jesús Ever Mejorado Reyes, Maximiliano Silerio Díaz, Marisol Peña Rodríguez, 

Alma Marina Vitela Rodríguez, José Gabriel Rodríguez Villa, Sergio Uribe Rodríguez, Jaqueline del Río López, Adán Soria 

Ramírez, Rosa María Triana Martínez y  Francisco Javier Ibarra Jáquez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, la Diputada Adriana de Jesús Villa Huizar, Representante del Partido Nueva Alianza y el 

Diputado Gerardo Villareal Solís, Representante del Partido Verde Ecologista de México; por lo que en cumplimiento de 

la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los numerales 93 fracción I, 120, 176, 177, 

180,181 y 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Asamblea, el presente dictamen, con base en lo siguiente:  

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los diputados promoventes sustentan su iniciativa básicamente en los siguientes argumentos: 

 

Con fecha 26 de mayo de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación reformas y adiciones a 

diversos artículos del Texto Fundamental de la Nación en materia de disciplina financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios. 

Esta modificación constitucional surgió en la necesidad impostergable de reformar nuestra Constitución 

Política, con la finalidad de garantizar en el mediano y largo plazos, un manejo adecuado de las finanzas públicas de las 

Entidades Federativas y los Municipios, con el fin último de generar condiciones que permitan el crecimiento de nuestra 

economía en beneficio de la población. 

 

El decreto de reforma constitucional establece diversas modificaciones que tienen que realizarse en nuestro 

marco constitucional local, de igual manera conviene señalar que el día 27 de mayo de 2015 fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación las reformas y adiciones en materia de combate a la corrupción, las cuales de alguna manera 

tienen impacto en lo relativo a la disciplina financiera y fiscalización de recursos. 
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La necesaria armonización de nuestro marco constitucional local con la Carta Magna Federal consiste en: 

 

a).- Precisar el carácter de servidores públicos para efectos de responsabilidades en el manejo indebido de 

recursos y deuda pública. (Penúltimo párrafo del artículo 108 de la Constitución Política Federal)  

 

b).- Otorgar facultades a la Entidad de Auditoría Superior del Estado para que fiscalice las acciones del Estado 

y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. (Párrafo sexto de la fracción II del artículo 116 de 

la Constitución Política Federal) 

 

c).- Precisar que el Estado y los Municipios no pueden contraer empréstitos u obligaciones sino cuando se 

destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales deben realizarse bajo las 

mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos descentralizados, empresas públicas y 

fideicomisos y, además de que en el caso del Estado, adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento 

de los Municipios, es relevante que se debe precisar que en ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto 

corriente.  

 

La reforma constitucional deja claro el requisito de votación por el cual la Legislatura Local deberá autorizar 

los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo 

análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 

de pago.  

 

De igual manera, se señala que sin perjuicio de lo anterior, el Estado y los Municipios podrán contratar 

obligaciones para cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca 

la ley general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 

meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones 

durante esos últimos tres meses. (Segundo, tercero y cuarto párrafos de la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución 

Federal) 
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d).- Se establece que las cuentas públicas del año anterior deberán ser enviadas a la Legislatura del Estado, a 

más tardar el 30 de abril y que sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del Gobernador, 

suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. (Octavo párrafo de la fracción II del artículo 116 de la Constitución 

Federal).  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- El artículo 182 de la Constitución Política Local dispone en la parte que interesa: 

 

Toda iniciativa de reforma constitucional deberá ser sometida a la opinión del Gobernador del Estado, del 

Tribunal Superior de Justicia y, en su caso, de los órganos constitucionales autónomos, cuando la reforma verse sobre 

la materia de sus atribuciones; quienes deberán rendir un informe por escrito, dentro de los quince días siguientes. 

Transcurrido dicho plazo, el proceso de reforma contenido en el presente artículo seguirá su curso, con independencia 

de la recepción de las opiniones respectivas, previa publicación de un comunicado que contenga una síntesis de su 

contenido. 

 

Para la aprobación de la reforma constitucional se requiere el voto favorable de las dos terceras partes del 

total de los miembros del Congreso del Estado, y de la mayoría de los ayuntamientos. Si transcurrido un periodo de 

cuarenta y cinco días naturales, a partir de la recepción del decreto correspondiente, los ayuntamientos no contestaren, 

se entenderá que aprueban la reforma. El Congreso del Estado hará la declaratoria respectiva. 

 

Como puede observarse, el proceso de reforma a la Constitución Política Local se inscribe en lo que la doctrina conoce 

como rigidez, por lo que a fin de cumplir con lo señalado en el dispositivo transcrito el Presidente de la Mesa Directiva 

solicito la opinión de dicha iniciativa tanto al Titular del Poder Ejecutivo así como al Tribunal Superior de Justicia. 

 

Asimismo, la citada iniciativa de reforma fue publicada en el diario de circulación estatal “Victoria de Durango”. 

 

Ahora bien, con fecha 23 de noviembre del año corriente, se recibió en el Pleno de este H. Congreso del Estado el oficio 

1175/2016 suscrito por el C. Dr. Esteban Calderón Rosas Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado y por el C. Lic. Adán Cuitláhuac Martínez Salas Secretario general 

33 
C. 



 

de Acuerdos del pleno del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado, mediante el cual hacen saber a 

esta Soberanía de la opinión favorable en lo general de la iniciativa en análisis, precisando que dicho acuerdo se realiza 

 

 … dada la necesidad de adecuar el marco normativo Local a los lineamientos que establece la norma Federal, 

en materia de Disciplina Financiera.   

 

SEGUNDO.-  Sin duda alguna, los acuerdos de las diversas fuerzas políticas resultan de gran valía para la consolidación 

de un Estado fuerte, responsable y transparente, muestra de ello es el denominado Pacto por México el cual ha servido 

como una hoja de ruta en el quehacer gubernamental y legislativo en nuestro país. 

 

Uno de los compromisos suscritos en dicho Pacto señalaba que: 

 

 Se expedirá una nueva Ley Nacional de Responsabilidad Hacendaria y Deuda Pública para las entidades 

federativas y municipios para controlar el exceso de endeudamiento de las entidades federativas y los municipios 

regulando el acceso a la fuente de pago y a las garantías de la Federación para el endeudamiento subnacional.      

 

En cumplimiento a dicho compromiso, y como lo refieren los iniciadores, con fechas 26 y 27 de mayo de 2015 fueron 

publicadas sendas reformas constitucionales en materia de disciplina financiera y combate a la corrupción en nuestro 

País.  

 

Las citadas reformas implican responsabilidades de gran calado sobre todo en la actuación del Congreso Local y en su 

órgano de fiscalización en relación con la contratación de obligaciones o empréstitos por parte de los municipios o del 

Poder Ejecutivo. 

 

La reforma constitucional publicada el 26 de mayo de 2015 obligo al Congreso de la Unión a legislar a fin de dar 

observancia a la reforma superior, lo cual fue debidamente cumplido con la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de reformas a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 

de Deuda Pública y en especial la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

La Ley de Disciplina Financiera en su artículo tercero transitorio precisa que: 
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Las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios realizarán las reformas a las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a este Decreto, a más tardar a los 180 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

 

TERCERO.- De la lectura tanto de la reforma constitucional como de las reformas legales señaladas se desprenden los 

siguientes elementos que debe cumplir la reforma constitucional local: 

 

a).- El consenso que se debe lograr para que la Legislatura autorice a los municipios o al Estado a contratar obligaciones 

o empréstitos; 

 

b).- El destino de las obligaciones o empréstitos debe ser destinado a inversiones públicas productivas ya su 

refinanciamiento o reestructura; 

 

c).- Las contrataciones deben realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; 

 

d).- Las iniciativas de Leyes de Ingresos y Egresos del Estado deben elaborarse conforme a lo establecido en la legislación 

local y federal aplicable y en las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con bese en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; y   

 

e).- Se precisan las funciones que debe desempeñar la Entidad de Auditoría Superior así como los principios que debe 

desarrollar en dicho cumplimiento. 

 

CUARTO.- El primer análisis que se debe realizar al momento de dictaminar una propuesta de reforma constitucional 

es el apego que está debe tener con la Carta Fundamental de la Nación y en su caso con las leyes que de ella deriven, a 

fin de no rivalizar su contenido o exceder nuestras facultades legislativas. 
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Si bien la iniciativa guarda congruencia con los postulados constitucionales en la materia, consideramos pertinente 

hacer las siguientes modificaciones, las cuales tienen por objeto clarificar el ejercicio de atribuciones y el marco legal 

sobre el cual se deben ejecutar: 

 

a).- Actualmente la Constitución Política Local establece que las cuentas públicas se deben entregar en el mes de febrero 

de cada año, lo cual tiene plena coherencia con lo que dispone la Constitución Federal al señalar el momento de entrega 

de dichos documentos que es a más tardar el 30 de abril. 

 

Consideramos adecuado que en nuestra Entidad las cuentas públicas se sigan entregando en el mes de febrero de cada 

año, lo anterior a fin de que la Entidad de Auditoría Superior tenga la oportunidad suficiente de realizar los análisis que 

correspondan para integrar los informes de resultados que deben de entregarse al Congreso del Estado, por lo que 

corresponde eliminar del dictamen la propuesta relativa al último párrafo del artículo 172. 

 

b).- Como ya señalamos la reforma a la Carta Magna Federal dispone que el Congreso de la Unión deba expedir las leyes 

que desarrollen los postulados constitucionales, siendo una de esas normas la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, la que en su artículo 5 precisa la manera en que deben de presentarse las 

iniciativas de ley de ingresos y ley de egresos del Estado, por lo que estimamos apropiado hacer una adición al texto de 

la fracción XXIV del artículo 98 de la Constitución Local, a fin de precisar que las iniciativas que presente el Ejecutivo del 

Estado deberán cumplir con los requerimientos que señala la legislación federal y local en la materia. 

 

Si bien es cierto, la anterior adición no estaba contemplada en la iniciativa original, ello no es obstáculo para que esta 

pueda incluirse, esto con soporte en la tesis de jurisprudencia 32/2011 emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de 

la Nación, cuyo rubro es: PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA 

FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA 

CORRESPONDIENTE.; y en cuyo texto se establece que: 

 

La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de creación de la norma general 

para satisfacer las necesidades que requieran regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la 

misma, sin que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, deban regularse 

para ajustarlos a la nueva normatividad.  
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Por lo anteriormente expuesto y toda vez que la dictaminadora está de acuerdo con los motivos y objetivo del proyecto 

legislativo y considera procedente el presente dictamen, por lo que nos permitimos someter a la determinación de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente:  

     

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman y adicionan los contenidos del inciso d) de la fracción I del artículo 82; se reforma el 

artículo 85; se reforman las fracciones XVI y XXIV del artículo 98 y; el segundo párrafo del artículo 160 adicionando un 

párrafo tercero y recorriéndose en su orden los siguientes; así como el artículo 170;  se adiciona un último párrafo del 

artículo 172, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue: 

Artículo 82.-  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

I. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

a) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

b) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

c) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos, los 

montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su caso, a afectar como garantía fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
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Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de 

garantía o el establecimiento de la fuente de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado. 

 

e) --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

f) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

II a V.------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Artículo 85.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica 

y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su administración y organización interna, 

funcionamiento y resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de la fiscalización de las acciones del 

Estado y Municipios en materia de fondos, deuda pública y recursos públicos que ejerzan los poderes y los municipios, 

sus entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 

instituciones y órganos constitucionales autónomos, y cualquier otro ente público.   

 

La función de revisión y fiscalización tiene carácter, externo y permanente, y será ejercida conforme a los principios de 

legalidad, imparcialidad y confiabilidad.  

 

Artículo 98.- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

I.- a XV.---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

XVI. Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados a inversiones 

públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores 

condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública;       

 

XVII.- a XXIII.--------------------------------------------------------------------------------------------  

 

XXIV. Presentar al Congreso del Estado a más tardar el treinta de noviembre de cada año, las iniciativas de ley de ingresos 

y la ley que contiene el presupuesto de egresos, que deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 

que se propone perciban sus servidores públicos, que deberán regir durante el año siguiente, dichas iniciativas deberán 

presentarse en los términos que disponga la legislación federal y local aplicable;   

 

XXV.- a XXXVIII.----------------------------------------------------------------------------------------  

 

Artículo 160.-  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a destinen a inversiones 

públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales deberán realizarse bajo las mejores condiciones 

del mercado; en ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 

 

El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los 

límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por el Congreso de la Unión. Las obligaciones a 

corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y 

no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 170.- La fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado que se ejerce a través de la 

Entidad de Auditoria Superior del Estado que tiene por objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, 

comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas de gobierno y la 

conformidad y justificación de las erogaciones realizadas con las partidas autorizadas en los correspondientes 

presupuestos de egresos y los demás que le confiera la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes aplicables.  

 

Artículo 172.- 

--------------------------------------------  

I a VI.------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el caso de la Cuenta Pública que remita el Ejecutivo sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie 

solicitud del Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- En un plazo que no exceda de 60 días el Congreso del Estado deberá expedir la normatividad que 

corresponda para dar cumplimiento a este decreto.   

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 6 días del mes de diciembre 

del 2016.  

 

40 
C. 



 

 

LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES: 

 

 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO 

 

VOCAL 

 

 

DIP. MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ 

VOCAL 

 

 

DIP. ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR 

VOCAL 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN  PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 
CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANATLAN, DGO.,  PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 
DICTAMEN EN PÁGINA DE INTERNET DEL CONGRESO DEL ESTADO, APARTADO TRABAJO LEGISLATIVO 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 
CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO.,  PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 
 

DICTAMEN EN PÁGINA DE INTERNET DEL CONGRESO DEL ESTADO, APARTADO TRABAJO LEGISLATIVO 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 
CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO DE CORONADO, 
DGO.,  PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 
DICTAMEN EN PÁGINA DE INTERNET DEL CONGRESO DEL ESTADO, APARTADO TRABAJO LEGISLATIVO 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 
CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, DGO.,  PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 
DICTAMEN EN PÁGINA DE INTERNET DEL CONGRESO DEL ESTADO, APARTADO TRABAJO LEGISLATIVO 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 
CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ, DGO.,  PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 
DICTAMEN EN PÁGINA DE INTERNET DEL CONGRESO DEL ESTADO, APARTADO TRABAJO LEGISLATIVO 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 
CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE  TEPEHUANES, DGO.,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 
DICTAMEN EN PÁGINA DE INTERNET DEL CONGRESO DEL ESTADO, APARTADO TRABAJO LEGISLATIVO 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN  PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMA AL 
ARTICULO 98 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Salud Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la iniciativa de reformas a la 

Ley de Salud del Estado de Durango presentada por los CC. Diputados: Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Silvia Patricia 

Jiménez Delgado, Gina Gerardina Campuzano González, José Antonio Ochoa Rodríguez, Jorge Alejandro Salum Del 

Palacio, Augusto Fernando Ávalos Longoria, y Elizabeth Nápoles González, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional y las CC. Diputadas: Mar Grecia Oliva Guerrero, Rosa Isela de la Rocha Nevarez y Elia Estrada 

Macías, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; por lo que en cumplimiento a 

la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos 

artículos 134, 176, 177, 180, 181, 182 y 183 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

antecedentes y descripción de la iniciativa así como las consideraciones que motivan la aprobación de la misma.  

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de septiembre del año corriente fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa que reforma la Ley 

de Salud del Estado, la cual fue presentada por los CC. Diputados señalados en el proemio del presente.   

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los iniciadores motivan su pretensión señalando que: 

… con base en información proporcionada por la Organización Mundial de la Salud, 153 millones de personas 

tienen discapacidad visual por errores refractivos, esta cifra no incluye a las personas con presbicia no corregida, que 

según datos actualizados son 517 millones de personas.  

En estos últimos años en el ejercicio de la optometría en nuestro país se han observado diferentes 

problemáticas, ya que no existe una debida regulación de esta rama de la medicina. Puesto que actualmente la norma 

vigente no contempla el debido ejercicio de esta actividad, el problema es que se toman a la ligera los exámenes de la 

vista, y no se contrata a personal capacitado, ya que esto, va más allá de detectar problemas de refracción como miopía 

y astigmatismo que si no se tratan con la graduación adecuada podrían causar problemas irreversibles ocasionando 

hasta la perdida de la vista. 

Actualmente resulta preocupante que personal con poca o nula preparación en la optometría, ponga en 

peligro la salud visual de las personas, mientras que verdaderos licenciados en optometría ven con suma preocupación 
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cómo pacientes pierden la vista porque acuden a atenderse con personas que no cuentan con los estudios necesarios 

para atenderlos como es debido.  

En la práctica clínica los optometristas son testigos de cómo los pacientes atendidos por personas sin 

formación académica pierden la visión, ya que no cuentan con los conocimientos y habilidades para el diagnóstico de 

padecimientos oculares asociados a trastornos sistémicos y del sistema visual, facilitando así la evolución de la ceguera 

en algunos pacientes, siendo así que el 80% de los casos de ceguera a nivel mundial se pueden prevenir.  

El objetivo de la presente iniciativa con proyecto de decreto, es insertar en el artículo 98 de la Ley de Salud del 

Estado de Durango, a la optometría con el fin de hacer referencia de manera expresa las actividades profesionales en el 

campo de esta profesión, lo cual tendría como objetivo principal establecer que para el ejercicio de dicha profesión se 

requiere los títulos profesionales o certificados de especialización que hayan sido expedidos legalmente y registrados 

ante las autoridades educativas competentes. 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- El artículo 4° de nuestra Constitución Política Federal establece que: 

 

 Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso 

a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.   

 

Ahora bien, en el numeral 20 de la Constitución Política del Estado se establece en sus dos primeros párrafos que: 

 

 Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. El Estado, en el ámbito del Sistema Nacional de Salud 

garantizará los servicios de salud, en los términos dispuestos en la ley, los cuales deberán cumplir con los principios de 

disponibilidad, accesibilidad, transparencia, aceptabilidad, calidad, universalidad, equidad, eficiencia, eficacia y 

perspectiva de género.  

 

El sistema de salud promoverá la prevención de la salud, así como la atención integral y brindará cuidado 

especializado a los grupos vulnerables establecidos en la presente Constitución.   
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SEGUNDO.- A partir de junio de 2011, el Estado Mexicano se inscribió en una nueva dinámica de entendimiento y 

aplicación de los ordenamientos jurídicos. 

 

La reforma al artículo 1 de la Constitución, obliga a todas las autoridades del Estado a actuar en el cumplimiento de los 

derechos humanos, en este sentido resulta claro el párrafo constitucional del citado artículo el cual precisa: 

 

 Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales en la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

El hecho de establecer en el ordenamiento jurídico el derecho a la protección de la salud implica una responsabilidad 

para cada una de las ramas del poder público, no pueden ser declaraciones meramente enunciativas sino que deben 

concretarse en acciones que beneficien a la colectividad. 

 

En esta misma línea argumentativa se inscriben las tesis del Alto Tribunal de la Nación, ejemplo de lo anterior es el 

criterio de rubro DERECHO A LA SALUD. SU NATURALEZA NORMATIVA, cuyo texto se trascribe en su integridad: 

 

Nuestro país atraviesa una etapa de intensa transformación en la manera de identificar la sustancia normativa 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus consecuencias para la mecánica del funcionamiento 

del juicio de amparo. Una de las manifestaciones específicas de este fenómeno es la alteración de la comprensión, hasta 

ahora tradicional, de derechos como el relativo a la salud o a la educación. Esto es, a pesar de su consagración textual 

en la Carta Magna, estos derechos han sido tradicionalmente entendidos como meras declaraciones de intenciones, sin 

mucho poder vinculante real sobre la acción de ciudadanos y poderes públicos. Se ha entendido que su efectiva 

consecución estaba subordinada a actuaciones legislativas y administraciones específicas, en cuya ausencia los Jueces 

Constitucionales no podían hacer mucho. Ahora, en cambio, se parte de la premisa de que, aunque en un Estado 

constitucional democrático el legislador ordinario y las autoridades gubernamentales y administrativas tienen un 

margen muy amplio para plasmar su visión de la Constitución y, en particular, para desplegar en una dirección u otra 

las políticas públicas y regulaciones que deben dar cuerpo a la garantía efectiva de los derechos, el Juez Constitucional 

puede contrastar su labor con los estándares contenidos en la propia Ley Suprema y en los tratados de derechos 

humanos que forman parte de la normativa y vinculan a todas las autoridades estatales. 

 

TERCERO.- Las anteriores citas constitucionales y jurisprudenciales ayudan a ubicar la magnitud de la responsabilidad 

del Poder Legislativo en la regulación del derecho de protección a la salud. 
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Tal y como señalamos anteriormente, la Constitución Federal señala que: “La Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud”, siendo así que la protección a la salud es una de las denominadas concurrentes, por 

lo que como Congreso Local debemos atender lo que señale la Ley General de Salud expedida por el Congreso de la 

Unión, por lo que con el fin de atender la propuesta que dictaminamos esta norma general en la fracción III del apartado 

B del artículo 13, señala que a las entidades federativas les corresponde: Formular y desarrollar programas locales de 

salud, en el marco de los sistemas estatales de salud y de acuerdo con los principios y objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo; señalado lo anterior somos competentes para abordar la iniciativa de mérito. 

 

CUARTO.- Respecto al tema que aborda la iniciativa de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud: 

 

a).- En el mundo hay aproximadamente 285 millones de personas con discapacidad visual, de las cuales 

39 millones son ciegas y 246 millones presentan baja visión. 

 

b).- Aproximadamente un 90% de la carga mundial de discapacidad visual se concentra en los países de 

ingresos bajos. 

 

c).- El 82% de las personas que padecen ceguera tienen 50 años o más. 

 

d).- En términos mundiales, los errores de refracción no corregidos constituyen la causa más importante 

de discapacidad visual, pero en los países de ingresos medios y bajos las cataratas siguen siendo la principal causa 

de ceguera. 

 

e).- El número de personas con discapacidades visuales atribuibles a enfermedades infecciosas ha 

disminuido considerablemente en los últimos 20 años. 

 

f).- El 80% del total mundial de casos de discapacidad visual se pueden evitar o curar. 

 
 

QUINTO.- Como un esfuerzo para disminuir la discapacidad visual y la ceguera, en la 66 Asamblea Mundial de la Salud, 

se emitió la Resolución denominada: Salud ocular universal: un plan de acción mundial 2014-2019, en la cual se insta a 

los Estados Miembros de la Organización Mundial de la Salud a: a que refuercen las actividades nacionales de 

prevención de la discapacidad visual evitable, incluida la ceguera, entre otras cosas mejorando la integración de la salud 

ocular en los planes nacionales de salud y la prestación de los servicios de salud, según proceda. 
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Derivado de dicha Resolución, este Poder Legislativo asume el compromiso de fortalecer el cuidado de la salud visual 

al contemplar la optometría como un ejercicio de actividad profesional, que tendrá que contar con título profesional o 

certificados de especialización que hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas 

competentes, también se incluye a la optometría como una actividad técnica y no solo como una actividad profesional, 

ya que la Secretaría de Educación Pública expide tanto títulos profesionales a educación superior así como diplomas de 

certificación a educación profesional técnica que imparten capacitación de esta rama de la medicina. 

 

SEXTO.- Es por ello que esta Dictaminadora coincide con la iniciativa la cual dará certeza al paciente, al establecer que 

para el ejercicio de la optometría se requiere que los títulos profesionales o certificados de especialización hayan sido 

legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, por lo que se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 98 de la Ley de Salud del Estado de Durango para quedar como sigue: 

 

Artículo 98.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la medicina, odontología, veterinaria, 

biología, bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, psiquiatría, optometría, ingeniería 

sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones legales 

aplicables, se requiere que los títulos profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente 

expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes.  
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Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos en el campo de la 

medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, optometría, terapia física, 

terapia ocupacional, terapia de lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, 

bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología, embalsamamiento y sus 

ramas, se requiere que los diplomas correspondientes hayan sido expedidos y registrados por las autoridades 

educativas competentes.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

El ciudadano Gobernador del Estado de Durango, sancionará, promulgará y dispondrá se publique circule y observe. 

 

Sala de Comisiones  del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 06 días del mes de diciembre 

de 2016. 

 

LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 

 

 

DIP. ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ    

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

SECRETARIO 

 

 

DIP.  ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ   

VOCAL 

 

 

 

53 
C. 



 

DIP. JAQUELINE DEL RÍO LOPEZ  

VOCAL 

 

 

 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ   

VOCAL 

 

 

 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

                               VOCAL 

 

 

 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS  

                                                                            VOCAL  
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN  PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, POR EL QUE SE REFORMA Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Seguridad Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la iniciativa de reformas 

y adiciones a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, por las fracciones I y 

II del numeral 124,  y los artículos 176, 177, 180, 181, 182 y 183 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los 

siguientes antecedentes y descripción de la iniciativa así como las consideraciones que motivan la aprobación de la 

misma en los términos que se señalan.  

ANTECEDENTES 

Con fecha 6 de diciembre del año corriente los integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática en esta Sexagésima Séptima presentaron la iniciativa que hoy se dictamina, 

dictando la Presidencia de la Mesa Directiva el turno legal a esta Comisión en términos de lo señalado por las fracciones 

I y II del numeral 124 de la Norma Orgánica del Congreso.    

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los iniciadores sustentan su iniciativa al tenor de los siguientes motivos: 

La Institución del Ministerio Público en México surge como instrumento para la persecución del delito ante 

los tribunales, en calidad de agente del interés social, de ahí que se le denomine “representante social”. El marco jurídico 

que regula dicha Institución se encuentra en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el cual establece que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán 

bajo la conducción y mando de aquel en el ejercicio de esta función. En el ámbito Estatal, la Constitución Política del 

Estado en su artículo 102 dispone que al Ministerio Público le corresponde investigar los delitos del orden común; 

ejercer la representación y defensa de los intereses de la sociedad y de la acción penal ante los tribunales. La Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Durango, en su Capítulo III contempla la Institución del Ministerio Público, 

señalando en su artículo 7 que dicha Institución constituye una entidad indivisible con respecto a la dependencia 

jerárquica y las actuaciones válidas de sus funcionarios deberán ser acatadas por los demás.  

Por su parte, el artículo 8 del ordenamiento legal en cita, señala que tendrán el carácter de agentes del 

Ministerio Público para todos los efectos legales y ejercerán las atribuciones que en términos de la presente Ley se le 

confiere a esta institución, el Fiscal General, los Vicefiscales, el Coordinador General de Agentes del Ministerio Público, 
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los Agentes del Ministerio Público, así como los titulares de las direcciones generales, direcciones, unidades 

especializadas y departamentos a los que expresamente les confiera ese carácter el Reglamento Interno de la Fiscalía. 

De igual forma, es competencia del Ministerio Público la conducción de la investigación, así como coordinar bajo su 

mando a las Policías, servicios periciales y demás auxiliares, de conformidad con el numeral 9 de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Durango. 

Por su parte el titular de la Fiscalía General del Estado, asumiendo a cabalidad su compromiso del Gobierno 

del Estado y el propio con la ciudadanía Duranguense, en materia de investigación y persecución de los delitos, en el 

Plan Anual de Trabajo en Materia de Procuración de Justicia, dentro del primer Eje Estratégico relativo a la 

Reorganización del Servicio de Procuración de Justicia, se ha propuesto elevar a categoría de Vicefiscalía de 

Investigación y Litigación a la actual Coordinación General de Ministerios Públicos, permitiendo con ello establecer una 

cadena de control y mando más eficiente en el tratamiento de ilícitos del fuero común, esto con la finalidad de fortalecer 

la figura del Ministerio Público y reafirmar su liderazgo en la investigación, lo que justifica otorgar el grado de Vicefiscalía 

a la Coordinación en cuestión, por la naturaleza e importancia de su función, permitiendo dimensionar puntualmente 

en un nuevo contexto político-jurídico a la misma.  

Dentro del tercer Eje Estratégico del Plan Anual de Trabajo en Materia de Procuración de Justicia, el C. Fiscal 

General Del Estado se ha dado a la tarea de cambiar desde su estructura la imagen de la Policía Investigadora 

dependiente de la Fiscalía General, para darle un sentido social y humano, que vele por los intereses de los gobernados, 

privilegiando el respeto a los derechos humanos y sus garantías previstas en nuestra carta magna, y con ello propiciar 

mejores condiciones de armonía y paz social. Los iniciadores estamos conscientes de la necesidad que existe de que, 

para evitar que se susciten confusiones por el cambio de nombre a que nos referimos… 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- Tal y como lo señalan los promoventes, el primer párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos dispone que: La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, 

las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. De igual manera el artículo 102 

de la Constitución Local en la parte que interesa señala: El ejercicio de las funciones del ministerio público estará a cargo 

de un Fiscal General del Estado, quien se auxiliará de una policía encargada de la investigación de los delitos, la que 

estará bajo su mando inmediato y directo, así como de los demás cuerpos de seguridad pública y privada, en los 

términos de las leyes. 

 

SEGUNDO.- Ahora bien y según lo dispuesto por la Constitución Federal, el Congreso de la Unión ha expedido una serie 

de ordenamientos que regulan la función del Ministerio Público y el mando que este tiene sobre las policías. 

 

Así las cosas, el Código Nacional de Procedimientos Penales define el concepto de Policía como: 
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Los cuerpos de Policía especializados en la investigación de delitos del fuero federal o del fuero común, así 

como los cuerpos de seguridad pública de los fueros federal o común, que en el ámbito de sus respectivas competencias 

actúan todos bajo el mando y la conducción del Ministerio Público para efectos de la investigación, en términos de lo 

que disponen la Constitución, este Código y demás disposiciones aplicables;. 

 

De igual manera en la Ley general del Sistema Nacional de Seguridad Pública encontramos diversas referencias al 

concepto y función de las policías, sobresaliendo la señalada en el artículo 76 de dicha norma, misma que se cita en la 

parte relativa: 

 

Las unidades de policía encargadas de la investigación de los delitos se ubicarán en la estructura orgánica de 

las instituciones de procuración de justicia, o bien, en las instituciones policiales, o en ambas, en cuyo caso se 

coordinarán en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables para el desempeño de dichas funciones. 

 

Derivado de las disposiciones surgidas del Congreso de la Unión coincidimos en establecer realizar el cambio de 

denominación de la hoy conocida como Dirección Estatal de Investigación a Policía Investigadora de Delitos, a fin de 

hacerlo acorde con las disposiciones antes señaladas.    

 

TERCERO.- Respecto a la creación de una nueva Vicefiscalía que asuma las funciones que hasta hoy viene ejerciendo la 

Coordinación General de Ministerios Públicos, consideramos acertada la propuesta dado que con ello se otorga mayor 

fuerza jerárquica a sus determinaciones y se establece una cadena de mando claro al interior de la Fiscalía. 

 

Conviene resaltar por ejemplo la adecuación que se hace a la fracción V del artículo 18, en la que se establece una clara 

diferenciación en las funciones de los órganos que componen la Fiscalía.      

 

La comisión que suscribe coincidió en establecer un plazo perentorio a fin de que en el mismo se realicen las 

adecuaciones al marco reglamentario de la Fiscalía General del Estado, con el objeto de que no exista contradicción en 

las denominaciones o funciones de las áreas que la integran, otorgando así plena certeza jurídica a la sociedad sobre 

las instituciones que le sirven.  

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 
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mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, por lo que se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

Artículo Único: Se reforman los artículos 2 fracción VI; 5 fracciones VIII y XIII; 8, 14 primer párrafo; 16 fracción II, 18 

fracción V, Capítulo V, 21 primer párrafo, 25 segundo párrafo; 27, Capitulo IX, 31 primero y segundo párrafo y fracción 

VI, 31 Bis primer párrafo; 44 segundo párrafo, 47 fracción III, 48 primer párrafo, 49, 53 fracción III, todos de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2.- ------------------------------------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

I. a la V. …  

 

VI.- Ejercer mando sobre la Policía Investigadora de Delitos;  

 

VII. a la XVII. …  

 

ARTÍCULO 5.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

I. a la VII. …  

 

VIII.- Vicefiscal de Investigación y Litigación; 

 

IX. a la XII. … 

 

XIII.- Policía Investigadora de Delitos; 

 

XIV. a la XV. … 

ARTÍCULO 8.- Tendrán el carácter de Agentes del Ministerio Público para todos los efectos legales y ejercerán las 

atribuciones que en términos de la presente Ley se le confiere a esta institución, el Fiscal General, los Vicefiscales, los 
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Agentes del Ministerio Público, así como los titulares de las direcciones generales, direcciones, unidades especializadas 

y departamentos a los que expresamente les confiera ese carácter el Reglamento Interno de la Fiscalía. 

ARTÍCULO 14.- En las funciones de investigación y persecución de los delitos, los elementos de la Policía 

Investigadora de Delitos, además de las obligaciones que establece el artículo 132 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. a la XV. … 

ARTÍCULO 16.------------------------------------------------------------------------------------------ 

I. … 

II. Proponer al Comisario General de la Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Pública y al Director de la Policía 

Investigadora de Delitos, los protocolos necesarios a fin de que los elementos policiales respeten los derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y las leyes que de ellas emanen; 

III. a la IX. … 

ARTÍCULO 18.-… 

I a la IV… 

V.- Coordinar y dirigir el desempeño de los Agentes del Ministerio Público que tenga adscritos. 

VI… 

CAPÍTULO V 

DEL VICEFISCAL DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 

ARTÍCULO 21.- El Vicefiscal de Investigación y Litigación por sí o a través de éstos será el responsable de investigar 

y perseguir los hechos que probablemente sean constitutivos de delitos contará con el auxilio de las policías en los 

términos de los ordenamientos legales aplicables y tendrá las siguientes atribuciones. 

ARTÍCULO 25.- … 

Los agentes del Ministerio Público, peritos e integrantes de la Policía Investigadora de Delitos, podrán ser separados 

de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes y reglamentos vigentes en el momento del acto se señalen 

para permanecer en la Fiscalía General del Estado, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 

funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 

terminación del servicio fue injustificada, la Fiscalía sólo estará obligada a pagar las indemnizaciones a que haya lugar, 

sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 
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defensa que se hubiere promovido. 

ARTÍCULO 27.- Los servidores públicos de la Fiscalía General, los Agentes del Ministerio Público, sus auxiliares y 

elementos de la Policía Investigadora de Delitos, que estén sujetos a proceso penal como probables responsables 

de algún delito, serán separados de sus cargos y suspendidos de sus derechos, desde que se dicte el auto de vinculación 

a proceso y hasta que se pronuncie sentencia ejecutoriada. En caso de que ésta fuere condenatoria serán destituidos 

en forma definitiva del cargo; si por el contrario, fuese absolutoria, se le reincorporará y restituirá en sus derechos y se 

le pagarán las prestaciones laborales correspondientes a que hubiere lugar. 

CAPÍTULO IX 

DE LA POLICÍA INVESTIGADORA DE DELITOS 

ARTÍCULO 31.- Los elementos de la Policía Investigadora de Delitos actuarán bajo la autoridad y mando inmediato 

del Ministerio Público, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

debiendo auxiliarlo en la investigación de los delitos del orden común.  

El Director de la Policía Investigadora de Delitos tendrá las siguientes atribuciones:  

I.- … 

II.- Vigilar la conducta y desempeño de los elementos de la Policía Investigadora de Delitos; 

III.- Realizar la planeación estratégica de la Policía Investigadora de Delitos, así como supervisar y evaluar los 

resultados de los operativos, a través de la revisión permanente de la información de acciones y hechos que se realicen 

en cada una de las zonas; 

IV.- a la V.- … 

VI.- Establecer, vigilar y aplicar los programas y cursos de actualización del personal de la Policía Investigadora de 

Delitos; y, 

VII.- ... 

ARTÍCULO 31 BIS.- Sin menoscabo de la autoridad de su Director, son obligaciones de los elementos de la Policía 

Investigadora de Delitos, las siguientes:  

I. a la VII. … 

ARTÍCULO 44.----------------------------------------------------------------------------------------- 

En la designación de los Agentes del Ministerio Público, de los elementos de la Policía Investigadora de Delitos y de 

los peritos de la Fiscalía, se atenderá a las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de las normas complementarias. 

ARTÍCULO 47.----------------------------------------------------------------------------------------- 

60 
C. 



 

I. a la II. … 

III.- Se deroga 

ARTÍCULO 48.- El Fiscal General, Vicefiscales, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Titulares de área, 

Agentes del Ministerio Público, los elementos de la Policía Investigadora de Delitos, personal de la Secretaría Técnica 

y Peritos, no podrán: 

I. a la VI.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 49.- El Fiscal General, los Vicefiscales, Directores, Subdirectores, elementos de la Policía Investigadora de 

Delitos y los Peritos, no son recusables, pero deben excusarse en los negocios en que intervengan cuando exista alguna 

causal de las previstas para el caso de los Magistrados o Jueces del orden común, dentro del término de veinticuatro 

horas de que tengan conocimiento del impedimento; de no hacerlo, serán sancionados en los términos de la legislación 

vigente. 

Artículo 53.----------------------------------------------------------------------------------------------  

I a la II… 

III.- El Vicefiscal de Investigación y Litigación. 

IV. a la VI.-----------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

A R T Í C U L O S   T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Durango. 

SEGUNDO.- Toda mención en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u ordenamientos legales que se refieran a 

la Coordinación General de Ministerios Públicos se entenderá hecha a la Vicefiscalía de Investigación y Litigación hasta 

en tanto se reformen. 
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TERCERO.- Toda mención en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u ordenamientos legales que se refieran a la 

Dirección Estatal de Investigación se entenderán hechas a la Policía Investigadora de Delitos (PID) hasta en tanto se 

reformen.  

CUARTO.- En un término de sesenta días naturales, a partir de la publicación del presente Decreto, deberán quedar 

debidamente armonizadas, conforme al contenido de la reforma, todos y cada uno de los instrumentos que conforman 

el marco normativo bajo el que se rige la función y organización de la función del Ministerio Público en el Estado de 

Durango. 

QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo contenido en el presente Decreto. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 7 días del mes de diciembre 

de 2016. 

LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ   

PRESIDENTE 

 

                                                         

 

      DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  

   SECRETARIO 

 

 

DIP.  JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA      

VOCAL 

 

        DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS   

              VOCAL 

 

 

              DIP. ELIA ESTRADA MACÍAS    

VOCAL 
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ASUNTOS GENERALES  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE 
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